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Apoyo a Industriade Vestidos tle Baño 

cNo. 88 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estímulo al Desarro· 
llo Industrial, publicada en cLa Gaceta, No. 
89 de 24 de abril de 1958, 

Vis to: 
Primero: La solicitud del senor Luis Mo· 

rales V., como gerente de la firma cM. Mo· 
rales 8' Cfa. Ltda,,, para que de conformi
dad con la Ley citada~ se clasifique la Plan· 
ta que instalará en esta ciudad y dedicará a 
la confección de Vestuarios de Bafto y Cal· 
zonetas marca cjantzen>; 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa de las diez de la maftana del 
primero de diciembre de mil novecientos se· 
senta y dos, en la que se clasifica previo 
dictamen de la Comisión Consultiva de Des· 
arrollo Industrial a esta Planta como Nece· 
saria Establecida de Instalación Nueva; y la 
aceptación de la firma interesada de la cita· 
da clasificación. 

Considerando: 
Que según estudio económico presentado 

por el interesado, la sustitución de Importa-

ciones que provocará la nueva industria da· 
rá al pafs una substancial economía de divi· 
sas, pudiendo también exportar sus produc· 
tos a los otros pafses miembros del mercado 
común centroamericano. Que el público 
consu11.1idor obtendrá, asf mismo, beneficios 
apreciables porque comprarfa los artlculos 
con una rebaja de un 50°1o de lo que actual· 
mente paga por productos similares extran· 
je ros. 

Por Tanto: 
de conformidad con los Arios. 10, 12, 18 

y 27 de la Ley citada, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a la firma cM. Mora· 

les 8i Cf a.> en lo que se refiere a la Planta 
descrita en su solicitud que instalará en esta 
ciudad y dedicará a la fonfección de Vestua· 
rios de Bano y Calzonetas marca cjantzem, 
las franquicias y los privilegios siguientes: 
a )-franquicia aduanera para la importación 

de los materiales de construcción que se 
necesiten para instalar o montar la ma
quinaria de la fábrica respectiva y para 
erigir el edificio de la misma, sus de· 
pendencias y obras necesarias, asf como 
viviendas anexas para sus empleados y 
trabajadores. La aplicación de esta fran· 
quicia estará sujeta a que el beneficiario 
del presente OP.creto demuestre al Mi· 
nisterio de Economfa que los edificios, 
estructuras o elementos de construcción 
que desea importar no puedan ser fa. 
bricados en el pafs en forma adecuada 
y a precios razonables en cuyo caso es· 
te Ministerio se dirigirá al de Hacienda 
y Crédito Público dando su aprobación 
a la importación respectiva. 

b )-franquicia aduanera para la importación 
de artrculos tales como motores, maqui· 
narias, equipos, herramientas, implemen· 
tos, repuestos y accesorios que se re· 
quieren para la debida instalación inicial 
de Ja Planta asf como del instrumental 
de Laboratorio necesario para la fabri· 
cación y control de calidad de los pro· 
duetos; 

c )-franquicia aduanera para la importación 
de los bienes aludidos en los acápites 
anteriores que sean necesarios para el 
mantenimiento adecuado de las opera· 
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clones de la Planta o para la ampliación 
o mejoras de sus instalaciones¡ 

d )-Los -privilegios y franquicias a que se 
refieren los acáplles f) y g) del Arto. 1 O 
de la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrollo Industrial, que podrán ser 
aplicados por el monto que se determi 
ne en su oportunidad en el Decreto Eje· 
cutivo correspondiente en los Ramos de 
Economfa y Hacienda y Crédito Públi· 
co y en caso que se comprobare que 
existen las situac~ones a que se refieren 
los incisos 5) y 6) del Arto. 12 de la 
mencionada Ley. 

En aplicación del Arlo. 18 de la Ley 
de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, reducción en un 90% en los 
aranceles aduaneros que gravan las im 
portaciones de materia primas que efec· 
túa la firma cM: Morales & Cia. Ltda.>, 
y que utilice exclusivamente en la ela
boración de sus productos, las cuales 
están comprendidas en las siguientes 
subpartidas e incisos del ,Código Aran 
celario de importaciones vigente, que se 
detallan a continuación: 

641-04·00 

651·06-01 

651·06-02 

654·03·03 
892·09·10 

Hilazas ae Algodón blanquea
do tenido o mercerizado. 
Hilazas de rayón (seda arti· 
cial). 
Hilazas de fibras sintéticas o 
artificiales y de vidrio hilado. 
Etiquetas de rayón bordadas. 
Etiquetas de papel impresas. 

Estas reducciones aduan~ras se olor· 
gan para equiparar esta planta con otras 
similares que elaboran artículos de ves· 
tuario a base de tejidos de punto. 

e )-Los privilegios y franquicias, que, para 
el caso de exportación de los productos 
de la Planta, se establecen en el Arto. 
16 inciso a) de la citada Ley y los de los 
incisos b) y e) del mismo articulo cuan· 
do y en la forma que lo resuelva el MI· 
nisterio de Economla. 

494 del lo. de abril de 1960; pero dichas 
franquicias y las aludidas en el acápite d) 
solamente podrán aplicarse cuando los ar'll> 
tfculos o productos que se pretendan impo~· 
tar sean indispensables para la Planta lndus· 
trial de que se trata .y no se produzcan en el 
pafs en forma y cantidad que permitan ad· 
quirirlos en condiciones satisfactorias. 

Arto. 2o.-Queda la firma cM. Morales & 
Cia. Ltda.> en lo que se refiere-a su Planta 
Industrial que dedicará a la elaboración o 
confección de Vestuarios de Bano y Calzo 
netas marca cjantzen> a que se ha hecho re
ferencia en su solicitud, sujeta a todas las 
obligaciones contenidas en el capitulo IV de 
la Ley citada, senalándose para que inicie 
sus operaciones de producción el plazo de 
un ano; 

Arto. 3o.-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonía con las leyes 
en que se basa, que son las que actualmente 
rigen el status d~ la Industria que él favore· 
ce aunque hayan situaciones no previstas en 
el texto del mismo; 

Arto. 4o. - De acuerdo con el Arto. 14 de 
la Ley de i:>rotección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial, este Decreto se considerará 
vigente desde la primera vez que se causa· 
ren los impuestos y recargos por conceptos 
de importación de los artículos senalados en 
los incisos a) b) y c) del Arto. Primero; 

Arto. 5o.-Notiffquese a los interesados 
el presente Decreto de Protección Industrial, 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economfa, para que dentro del término 
de treinta dfas a partir de su notificación ex· 
prese su aceptación en forma legal y en ca· 
so afirmativo publfquese en cLa Oacetu, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidenclal.-Managua, D. 
N., a los veintidós dfas del mes de Abril de 
mil novecientos sesenta y tres.-(f) LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. 
(f) Gustavo A. Guerrero, Ministro de Econo· 
mla por la Ley.-(f) Karlj. C. H. HOeck, Mi· 
nlstro de Hacienda Y- C. p,. 

f )-Reducción en un 50% del impuesto so· --====-=-=--=-==-------=-
bre la Renta por un periodo de cinco 
anos. Mlnl1terlo de Economfa 

MARCAS DE. FABRICA 

N9 4204-8/U N9 646429- f 9.80 
Carmen Arévalo de Cabrera, de la ciudad de San 

Salvador, República de E.1 Salvad_or, por medio de 
apoderado Ricardo Duarte Moneada, Abogado y de 
eate domicilio, aoliclta el registro del Nombre Co
mercial que conalate en la denominación. 

Los privilegios y franquicias a que se re· 
fiere el acápite c) estarán limitados para su . 
aplicaci6n por un lapso de tres anos que se 
contarán en la forma establecida en el Arto. 
14, asimismo las franquicias aduaneras a que 
se refieren los incisos a) y b) de este articulo 
tendrán la extensión estipulada en el Arto. 
11 de la Ley de Protección y Estfmulo al 
Desarrollo Industrial con las limitaciones 
consignadas en el Arto. 60. del Decreto Le 
gislativo No. 409 del t 1 de Marzo de 1959 
y en el Arto. 60. del Decreto Legislativo No. 

"Confi teria Americana" 
Para: Proteger lu Actlvldadea y Negocio• rel1-

cion1do1 con la fabricación y Venta de Producto• 
de toda Clue Derivado• o flaborado1 coa azíícar¡ 7 
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el regl1tro de la Marca de fábrica y Comercio que figura de un hombre eentado tomando una medlcl-
con1l1te en: •LA VAQUITA•. na y la leyenda San José, Coita Rica, 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
presentado, para di1tingulr: Todos 101 Articulo• de 
la Clase 49, Especialmente Confites y Caramelo• 
y Otros Productos Elaborados o Derivados del Azú· 
car, del D'creto No. to de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae oposlclonea, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patente& de 

Nicaragua, Managua, D. N , veintiséis de Junio de 
mil noveciento1 aesenta y tres -Julián Bendaila S., 
Comisionado de Patente& de Nicaragua. 

3 3 

N9 4132-B/U NQ 616391- <J 9.28 
Servicios farmacéutlco1 Costarricenses i.tmllada, 

conocida también con tu 1lglas de Serfaco Limita
da, de San Jo1é Costa Rica, por me'dio de apodera
do Dr. José :gnacio Bendaila S., Abo~ado y de este 
domicilio, 101icit1 el regi1tro de las Marcas de fá
brica y Comercio q_ue consl1ten en: 

Marcat que 1e emplean conforme conforme con el 
madelo presentado, para distinguir: Productos de 
Perfumería y Cosméticos, o sea CremaP, Cremu 
para el Cutl1, Crema& Antlsolares, Brillantfnu, Oo
min11, Lac11, Permanentes, Láplcea Labiales, Es
maltes para Uilu, Shampoo1, Afeites para la Cara, 
Comprendidos en la Clase 7, y un Preparado o Me
dicamento para combatir la Hermatomlco1l11 Clllse 
9, del Decreto No. 10 de Enero de 1956. · 

Oyense opoalcionea, término legal. - • 
Ministerio de Economía, Oficina de Patente& de 

Nicaragua, Managua, D. N., dieciocho de Junio de 
mil noveciento1 sesenta y tres.- Manuel Castillo J., 
Comtaionado de Patente1 de Nicaragua, Ad· Hoc. 

3 3 

NQ 4180-B/U N9 646418- <J 10.00 
Laboratorios Sukla, S. A., de la Ciudad de San 

José, República de Costa Rica, por medio de apo
derado Doctor Gonzalo Solórzano B , Abogado y 
de este domicilio, 101icita el registro de la Marca de 
fábrica y Lomerclo que consiste en una etiqueta 
que lleva la leyenda clabor1torlo1 Sukla•, con la 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
presentado, para distinguir: Producto• Medlclnales 
y farmacéuticos, especialmente Antiplrétlco1, Anal· 
gé1lco1, Anlireumállcos, Carminativos, Sedantes, Ca· 
tórllco1, Lalerativo1, Diuréticos, Laxante&, Deatn
fectantCI, Astringentes, Estimulantes, Antiácido•, 
Linimentos, E1pectorantes, Penicllinaa, VitaminH, 
Tónico• Preparados Vita!tlfnlcos, Tónico• De1odo
rante1, Dentrlflco11 lnhalante1, Vulnerarios, Poma
das, Ungüento•, Narcóticos, Anodinos Emoli.e~tea, 
Estrógenos, Afrodi1faco1, Clase 9; y Cosmellco1, 
Perfumes Preparacionea para el Tocador, especial
mente Perfumería y Artfculo1 de tocador; Cl11e 7 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua.- Managua, D. N., veintiuno de Junio 
de mil noveciento1 sesenta y trea.-jullán Beadaila 
S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 4430-B/U NQ 624515-4 ' 9.28 

Cinco tarde veintitrés Agosto corriente ano subas· 
tarue en ute Juzgado solar situado pueblo San Ra· 
món, este Departamento, de veintlséia metros de 
frente por dieciséi1 y veintiséis de fondo en sus par· 
tes Norte y Sur¡ lindante: Oriente, pr~pieda~ de 
juan Palacios Ríos¡ Occidente, de francisco Nielo¡ 
Norte, resto del mismo solar vendido a la sen.ora 
Hortensia de Castillo¡ y Sur, predio de la señora 
Hortl'nsia de CHtlllo; quedando incluido aquí solar 
inscrito bajo número 1etecientos treinta y tres, asien· 
to sexto follo veintiséis del Tomo cincuenta y nue· 
ve, Libr~ de Propiedades este Registro Público¡ su· 
bástue en ejecución Antonia Cerna Palacio• contra 
sucesión seilora Isabel Cerna de Lira, 

Valor: Quinientos Córdob11. 

Oyense po1turas legale1. 
Dado Juzgado local Civil. -Matagalpa, julio veln· 

tltréa de mil novecientos sesenta y tru.-franco. 
Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

3 1 

N9 4431-B/U N9 674971-~ 7.60 
Nueve cincuenta minuto• mailana martes veinte 

Agosto entrante, local e't~ Despacho, subastarue, 
cua y solar, Barrio San joaé occidental, cuatro va
ras y media frente, veintitréa fondo, casa cailón do1 
pisos, esto• linderos: oriente, Pedro Outiérrez hijo; 
poniente, francisco Martlnez¡~nortc, Pedro Chávez; 
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1ur, calle enmedlo, predio que fue de julio Bahlcke; 
inscripción: No. 11.258, 1 orno 164, follo 290. 

Np de la Dtscrlpclón d1 Base del 
Boltta las prendas R.tmatt 

Ejecución: Marra Haydée Oeyer contra Crhtóbal 
Mendou. 

10259 1 Cadena c/d, 5 gr1 1J 27.40 

811e 1ub11ta: Quince mil córdobaa. 
Oyense po1tur11 legalea. 
Dado juzgado Primero Civil Distrito, Managua, 

julio velnti1fete mil noveclentoj 1esentltré1.-jo1é 
Erne1to Bendafta.-josé Alej. Sallnu C., Srlo. 

3 1 

El día Domingo 4 de Ago1to de 1963, a 111 8 a.m. 
en la Sala de Remate de nueetra Agencia de jlnotepe, 
y de confo1midad con loa artrculoa 12 y 13 de nues
tra Ley Orgánica, ae rematarán en el mejor postor 
111 prtnd11 de plazo vencido detallad11 a contlnua
~lón, cuyos dueno1 no 111 hubieren refrendado o 
cancelado en tiempo. 

l11 peraonu que quieran hacer po•tura en eata 
Subasta pueden preaentarae y 1erán old11 y atendl· 
daa conforme derecho. 

Np de la Descripcidn de 
&/eta las prendas 
9723 1 Puliera N9 8, 12 1/2 
9733 1 Cadena c/med. 7 1/2 gr1 
9752 2 Anllloa dial de p. 7 gr1 
9756 1 Cadena c/d, un par de cha pu de 

moneda, 7 gn 
9777 1 Cadena c/med. 11 1/2 gra 
9794 J Pulsera lej. chino c/d 20 gu 
9803 1 Cadena. 9 gn 
9817 1 Cadena c/d, 5 gr1 
9832 1 Cadena c/<I 5 gr1 
9834 J Anillo c/p. un par de chap111 6 

gra 
9882 1 Anillo c/p 15 gra 
9894 1 Cadena c/d rev; un par de cha-

p11, 8 1/2 gra 
9917 1 Anillo c/p J gra 
9918 1 Cadena c/d 10 gra 
9921 4 Cuatro Anillos, 10 gra 
9922 1 Anillo c/p 2 1/2 gr1 
9930 2 E1clav111 un pul1erita1 un par de 

chap111 un par de argollit111 una 
cadena c/d, dos med. 3 anillo• 
c/p. 21 gn 

9936 2 Anlllo1 de muela dl1t. 2 1/2 gn 
9947 l Anillo c/p 6 gr1 
99t8 J Anillo liso, 3 gra 
9958 l C'adena 3 1/2 gra 
9994 1 Cadena No. 8 c/d, 32 gr1 

10020 1 Par de pataconee, un pichel, una 
palla 

10021 l Puliera No. 8 15 gn 
10023 2 Pul1er11 dl1t, 25 gn 
!0047 2 Caden11 dilt, do1 dijes, un ani-

llo, 16 gu 
10062 1 Anillo c/p 7 gr• 
10064 l Aro 16 gr1 
10077 1 Pulserlta, 5 gn 
IOOOO 1 Anillo 2 gn 
IOIOI 1 Cadena c/d, 11 gn 
10112 1 Esclava, 2 patacones, un anillito 

4 gr1 
10121 1 Cadena rev/d de corazon, una 

eaclava, 7 gr1 
IOl53 1 Cordón c.d, 10 gn 
10154 1 Cordón c/d, 10 gr1 
10177 1 Puleera tej de corozo, 15 grs • 
10180 1 Cadena c/d, un anillito, una pul· 

Base dtl 
Remate 

4 6950 
41.70 
29.19 

38.92 
62 55 
97.30 
48.65 
20.85 
27.8& 

27.80 
62,55 

34.75 
12.51 
55.60 
41.70 
9.73 

97.30 
9.73 

2j.02 
12.51 
13.90 

166.80 

11.12 
62.55 

137.00 

61.65 
28.77 
6850 
685 
6.85 

!54.80 

13 70 

27.40 
27.40 
47.95 
613.50 

10261 1 Leontina c/d, un dije, un cordón 
c/d, 37 gn 

10278 1 E1clava, un anillo c/p 5 grs 
10279 1 Pulacrita, 5 gra 
10281 1 Anillo 2 gr1 
10284 2 C1dcn11 di1t. 22 gu 
10297 1 Pulsera de flllg. 15 gn 
10300 t Cordón c/d, 10 gn 
10304 1 Pulsera 28 gn 
10311 1 Cadena c/d, 5 gr1 
10323 1 Cordón 5 gr1 
10326 1 Pulsera No. 8, aros lab, 80 gr1 
10327 1 Puliera N'l. S c/d 17 gr1 
10341 1 Leóntina c/d, un anillo '17 gr1 
10344 t Cadena c/d, dos anlllo1 di1t8 gr1 
10346 1 Cordón c.d, 14 gr• 
10348 2 Anillo• dilt. una pul1erita, 5 grs 
10355 1 Anillo de mcaeta 4 gra 
10362 l Anillo lab. 2 gn 
10365 1 Anillo, una par de chap11, 12 gra 
10384 l Anillo c/I mlt. de perla 2 gr1 
10380 1 Pul11ra te; chino 17 gr1 
10399 1 Pulsera teJ. corozo c/d 10 grs 
10428 1 Anillo c/ brlllantito 5 gr1 
10431 3 Tret anl1101, dilt 10 gn 
10452 1 E1clava, 25 gr1 
10455 l Cadena c.d, un par de chongo• 

JO gr1 
10461 Cadena c/d, 3 gr1 
10469 Pulsera No. S 15 gr1 
10474 Anillo c/p, 8 grs 
10476 1 Anillo de meseta 4 gra 
10488 1 Cadena c/d, 10 gr1 
10503 1 Cadena c/d, 15 gr1 
10508 1 Puhera te¡ de corozo, 14 gr1 
10513 1 Ful1era lcJ de corozo, 14 gr1 
10529 l Prendedor, un anillo, un par de 

patacone•, 5 gn 
10530 1 Anillo c/p, 8 gr1 
10535 l Puleera tej de corozo, trea ani-

1101 dht, 18 gn , 
10564 l Anillo c/p, 3 1/2 gu 
10566 1 Cordón c/d, 10 gn 
10576 1 Cadena c/med 10 gn 
10593 1 Cadena c/d, do1 anillo• 4 grs 
10595 1 Cordón 5 gn 
H598 2 Anillos dl1t, 5 gn 
Hi610 1 Cadena c/d, 9 gr1 
10611 l Cadena c/d, 17 gr1 
10612 1 Anlllo c/p, 5 gn 
10632 1 Cordón c/med 10 gra 
10634 1 Par de chapaa, 5 gra 
10644 l Cadena 5 gr1 
10662 1 Eaclava, 5 gn 
10669 1 Cadena c/d, 14 gr1 
J0670 1 Par de chap11, 2 gr1 
10676 1 Anillo c/p, 5 gr1 
10679 1 Cadena c/d, un anillo, 12 gr1 
10686 1 Pu de chap11, 2 1/2 gr1 
10692 1 Anillo 11101 un dije de cristo, 7 

gn 
10703 1 Puliera 32 ¡n 
10707 2 Caden11 di1t c/d, un anillo 10 

gn 
10708 
10721 
10725 
10747 
10748 

Cadena c/med, 7 gra 
E1clava, 20 gr• 
Cordón c/med, 9 KrB 
Anillo liso 6 gra 
Puliera tej de corozo, dos anl-
1101, 12 1/2 gr1 

eerlta, 4 gu 
10224 1 Cadena rev c/d 10 gr1 
10230 1 Ladena rev c/med 3 Krl 
10244 1 Cadena c/d, 16 gn 

16.44 10754 
20.55 10788 
1233 

1 Cadena c/d, do1 anilloa, 12 gn 
1 Cadena c/d, un anillo, una e1-

clava, 13 gn 

10255 3 Caden11 dl!t c/d, una eaclaVI, 
una puliera, do1 anlllo1 dial, 20 
gra 

68 50 10793 
10794 
10797 

95.90 10803 

1 Cordón c.d, 4 gn 
1 Cordón c/d, 8 gn 
J Puliera tej chino 25 grs 
1 Cadeu c/d, 20 ¡n 

137.00 
20.55 
27.40 
8.22 

82.20 
68.50 
41.10 

137.00 
27.40 
27.411 

46032 
54.80 

137.00 
34 25 
68.50 
20.55 
13.70 
8.22 

41.l'O 
822 

68 50 
U.JO 
61.fi5 
34 25 
68.50 

47.95 
13.70 
68.50 
27.40 
13.70 
54.80 
68.50 
6850 
68.50 

20.55 
34 25 

68.50 
13.50 
54.00 
54.00 
1350 
27.00 
20.25 
17.55 
81.00 
2025 
54.00 
20.25 
27.00 
27.00 
67.50 
8.10 

20.25 
64.80 
9.45 

28.35 
135.00 

67.50 
27.00 
60.75 
33.75 
2025 

67.50 
40.50 

67.50 
17.55 
33.75 

13500 
94.50 
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Np dt la 
Bolita 

Descripción d1 
l!ls prendas 

10807 1 Cadena c/d, una pulsera No. 8, 

Base dtl 
Remate 

Np de la Dtscripcidn dt 
Boleta las prendas 

Base del 
Rtmafe 

10813 
10824 
10831 
10841 
10856 

doa anillos dlet, 14 gn cr. 67.'50 
,10.80 
54.00 
20.25 

11176 1 Cadena l'.d, 5 gra 
1117"! 1 Cadena c.d, 1 gn 
11188 t Cadena e d 4 gr1 
11189 1 Puhera, 82 gr1 

* 72.00 
37.80 

10868 

10869 

10870 

10891 
10895 
10905 
10909 
10910 

10917 

10925 
10926 
10939 
10943 
10953 
10971 
10972 
10973 

10976 
10978 

10980 
109&8 
10991 
11001 
11005 
11016 
11023 
11053 
11055 
11061 

11065 
11071 
11072 

11078 
11079 
11101 
11103 
11104 
11131 
11133 
11136 
Hl39 
11142 

11143 

11153 

11157 

11158 
11159 
11161 
11162 
111(>5 
111(>7 
11169 

1 Pulsera, un collar 
1 Pulsera No. 8, 25 gra 
1 Anillo de promoción, 6 gn 
1 Anillo liso, 2 grs 
2 Cadenas c/d, un par de argollo

nes, dos anillo• c/p di1t, IS gra 
2 Caden11 c/d, un sofocante, un 

par de chapas, un par de argo
llonea, un dljr, dos anlllo11 55 
gr• 
Pulsera de monedltaa lmp Mex, 
25 grs 
Anillo c/brlllantito, otro con p, 
una cadena, con dije de cristo, 
13 grs 

1 Cadena c.d 10 gn 
2 Anillo• dist c/p 4 gra 
1 Anillo c/p, S gu 
l Anillo 1 1/2 gn 
l Anillo c/p, un par de chapaa, 4 

gra 
1 Pulsera trj chino c/d, una cade-

na 24 gn 
1 Anillo tiso, 2 gr1 
l Cadena rev. c/d. 3 gn 
l Cadena c/d, 14 grs 
1 Cadena c/d 16 gn 
l Dije de crhto, 4 grs 
1 Cadena, dos anillos 6 gra 
l Radio de baterla 
2 Caden11 c/d, un anillito, un par 

de chapas, 6 gr1 
Anillo, un par de patacon'!'a, 5 grs 
Caja taladro, 2 alicates, 3 esco
plos 
Dije de cristo, 4 gra 
Cadena No. 8, 13 gra 
Pulsera No. 8 c/dl5 gn 

l Cadena 20 grs 
l Dije s/drg. 5 gra 
l Pulsera tejido de corozo, 8 gra 
1 Pulsera No. 8 25 grs 
l Cadena c/d, 10 grs 
l Pul1era No. 8 c/d, 14 gn 
1 Anillo de meseta. un anillo 11101 

do1 cadenas, una esclava, un cor· 
dón, 20 grs 

l Cadena con dije, 5 grs 
1 Cadena 5 grs 
l Anillo de meaeta con letras 15 

grs 
1 PulH!ra No. 8 c.d, 18 gra 
1 Cadena c/d, 5 grs 
1 Cordón c/d, 15 gr• 
1 Anillo lab. 2 gr• 
l Pulsera No. 8, 15 gr1 
1 Cordón c.d, un anillo 16 gra 
1 Cadena c/d, 5 gr1 
1 Anillo c/p. 2 grs 
1 Pulsera de filig. 20 grs 
1 Cadena c.d, un par de argollas. 

5 gr1 
Cadena c.d, una pulsera, un ani
llo, 17 gr• 

2 Caden11 c/d1, un par de argo.JI as, 
un dije, dos anillos di1t, 28 grs 

1 Cadena c/d, una esclna, dos 
anllloa, 28 gn 

2 Parea de chapas, 4 gu . 
1 Anillo, un par de chongo1, 5 gr1 
1 Cadena c.d, 14 gn 
1 Cadena c.d, 6 gr1 
1 Pulsera No. 8, 17 gr1 
1 Anillo 5 grs 
1 Par de argollas, 3 gra 

8.10 

67.50 

11200 1 Caja de taladro, un serrucho 
11202 1 DIJe de crllto, un anillito, 2 izn 
11204 1 Cacfena, dos par'8 de argoll11 

11205 
11208 
11246 

dial. 10 gu 
1 Anillo e/ letr11, t 1.2 grt 

-21.28 
319.20 

19.95 
7.98 

46.55 
5~2 

53.20 
19.95 

297.00 11321 

1 Medalla, una cadena c.d, 17 gn 
l Anillo lab. 5 gra 
1 Cepillo de hierro, marca cStan-

135.0ü 

162.00 
54.00 
16.'20 
20.25 
.6.75 

16.20 

97.20 
8.10 

13 50 
40.50 
4050 
13.50 
27.00 
33.75 

27.00 
20.25 

20.25 
8.10 

67.50 
67.50 
67.50 
20.25 
40.50 

108.00 
47.25 
67 50 

ley» 
12068 3 Yud11 de genero 
12081 4 Yardas de género crema 
12106 3 Yard11 de género floreado 
12120 3 Yard11 de género 
12207 7 Yardaa ~énero 
12266 1 1/3 yardas casimir 
12297 3 Yardu de género 
12396 2 Yard11 de seda floreada 
12437 1 3/4, yardH seda 
12450 9 Yardas de género dlf 
12541 3 \'ardas de género floreado 

13.30 
13.10 
7.86 
5.:?4 
7.86 

2580 
1032 
s 16 
6.45 
6.45 

38.70 
7.74 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
(Monte de Piedad) 

•Agencia de jlnotepe• 
2 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 4265-8/lJ No 654456- 4 6 20 
Abrahan Mi1ruelena solfclta tftulo supletorio, casa 

y solar, barrio San Felipe, León, lindante: Oriente, 
E.lila Calleiu de Robelo; Poniente, Donald Oarcfa; 
Norte, mediando calle Iglesia de San Felipe; Sur, 
Fldel Larios. 

Interesados opóng1nse. 
jnzgado Civil Dietrito.- León, nueve Julio mil 

novecientos sesenta y tres.-J. R. Saborfo E, Srio. 
3 3 

N9 3674-8/U N9 602'239-4 7.92 
Oilb~rto López Pagu1g1 1 Jalapa, pide tftulo su

pletorio 1igulentes propiedades ubludas aquella ju· 
rhdicclón: a) C11a habitación una sola pieza y dos 

67.50 corredorea, limitada: Norte y Oriente, camino uao 
27.00 público; Sur, cafetales Francisco Cruz y Margarita 
27.00 Centeno; Oriente, Hlpólito Mendoza; b) El Chaper-

nal, veinte manzanu extensión, limitada: Norte, Ro· 
27.00 dolfo Oulllén; Sur, camino uso público; Or!ente, 
94.50 Eduardo y Pedro Alfaro; Occidente, José Orlez e 
27.00 Hipólito Mendoza, ambas propiedades ubicadas Va· 
67.50 lle El Portillo. 
8.10 Valóralas, seis mil córdobas. 

67.50 · Oposiciones, término legal. 
67 50 Dado juzgado Distrito. Ocotal, velntl1él1 Abrll 

20 
mil noveclento1 1eeenta y tree.-T. R. Maldonado.-

.25 Rey. Zúniga, Srlo. 
f>.75 Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 

81.00 
3 3 

20.25 

67.50 

94.50 

94.50 
13.50 
13.50 
31,75 
27.00 
60.75 
13.50 
12.15 

N9 3675-8/U N9 607258-t 7.52 
Perfecto y jo1é Marra Saberlo, solicitan Título 

Supletorio, de finca de seis manzanas de cabida, 
ubicada en Lo1 Encuentro•, jurisdicción de Santa 
Tere11, que limita: Oriente, predios de Pilar Oarcfa 
y otros; Poniente, la de José María Vado y otro; 
Norte, 1uce1ión de José Anlenor Rojas¡ y Sur, la ~e 
Ramón Acevedo. 

La hubo por compra de julio García; quien se 
crea con derecho, deduzca oposición. 

Dado en el Juzgado Civil del Dlatrlto, Jinotepe, 
mayo quince de mil. novecientos sesenta y trea.
Leó11id11 Sánchez, Srio~ 

3 3 

J; 
•.\ 
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N9 3722-8/U N9 -et 6.00 
. Salvador Méndez L6pez, 1ollclta trtulo 1upletorlo 

Urbana eat1 ciudad, lindante: Oriente, Vicente Ml!n· 
dez; Ponirnte y Sur, Panlaleón Jo1é; Norte, Vicente 
Méndez cemlno en medio. 

Oponer1e término legal. 
Juzgado Civil D11trllo. Manya veinte Mayo mil 

noveciento1 1e1entllré1.-Carlo1 Martfnet L., Srlo. 

N9 3520-8/U N9 287192-t , 
Juatlna C11ti1•0, solicita Ululo supletorio 1olar 

urbano, esta Villa, veintillete varas frente seacnlldó1 
fondo, linda: Oriente, Carlo1 Díaz; Ponrente, calle 
pública; Norte, Rubén Reyu, Entima Carrillo, 
franchca Ortlz; Sur, Juli4n Ortlz, Agustín Mcrcc· 
dea Condcga: 1ln nombre, número ni gravamen. 

3 3 

N9 3734-8/U N9 602241-t 6.88 

fstrmalo ciento cincuenta córdob11. 
Opónganse. 
Secretaría Juzgado Local Clvil, Villa Alta O.racla, 

dleclalete Abril mil novecientos sestntltré1.-Srlo. 
Angela Espinoza de López, Ocotal, pide Htulo 

1upletorlo c11a y solar Barrio Coyolar esta ciudad, 
solar mide, treinta y tre1 varaa y tercia cuadro, 11· 
mllado1: Norte, hrrcdero1 Luis Gadea, mediando 
e11Br; Sur, Brfgldo Rodrfgun¡ Oriente, Pedro Ló
pez, mediando callr; Occidente, R1>dolfo Ortez. 

Vale do1 mil córdob11. 
Opo1lclonea, término legal. 
Dado Juzgado Dl1trlto.-Ocotal, once Mayo mil 

noveclcnloa aesenla y tres.-T. R. Maldonado. · Rey 
Zúniga, Srlo. 

Conforine: Rcynaldo Zúniga, Srlo. 
3 3 

N9 3743-8/U N9 621131-t 5.76 
Arcadio Chavarrra López, 1ollclta Ululo 1upleto

rlo lote terreno propio, diez manzan11, comarca El 
Chague, cela jurilnHcclón, lindante: Oriente y Sur, 
Abraham Baca; Poniente, El Ch ague; Norte, Arca· 
dio Cbavarrla. 

lnlere11do1 opóngan1e. 
juzgado Civil Dlllrito.- León, veintinueve Abril 

mil noveclentoa 1e1enla y tre1. - J. H. Saborfo E.1 

Srlo. 3 3 

N9 3744-8/U Nó 585665-ct 7.56 
fellpa Mercado de Pavón y Petrona Mercado de 

Pavón, 1olicltan Htulo 1upletorlo lote terreno media 
manzana 1upei;flcle, mide clncuentt y cuatra var11 
Oriente, treinta y siete varas poniente, ciento nueve 
varaa Norte y ciento doce var11 ~ur, con rancho 
pajizo, con salida c1mlno por callejón 1el1 var11 
ancho, 11tuado Dirlomo, 'estos lindero•: Oriente, 
lrma Fuenlea, callejón comedio¡ Poniente, Ro11 
López¡ Norte, N11rcl10 Flores y otra; Sur, José Mer· 
cado Antón. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Juzgado Civil Distrito.-Oranada, diez Mayo mil 

noveclenlo1 1e1enta y tre1. - Edmundo Matu1 M., 
Secretario. 3 3 

N9 3745-8/U N9 596238- t 6.00 
Isabel Chavarrra. vecino QuilaU, pide titulo SU· 

pletorlo predio rú1tlco, jur11dlcción Telpaneca, 
compuesto treinta manzanas, lindante: Oriente, 
Ollberto Pravla; Occidente, Aniceto Rodríguez; 
Norte, Aniceto Rodríguez; Sur, Leonclo Matcy, Ani· 
celo Rodríguez. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Diatrlto.-Somoto, veinte mayo mil 

noveciento1 1e1entltré1.-0rlando Prado 8.-Efraím 
Espinoza, Srio. 3 3 

N9 3754-H/U N9 591502-t 6.32 
fernando Rivera Navarro Cite domicilio, preacn

tóac ute Juzgado 1olicltando tftulo 1upletorlo predio 
urbano ubicado Cintón Calvario uta ciudad, lin
dante: Oriente, José Marra Arcia¡ occidente, 111 
Monj11; Norte, José Maria Arcia; Sur, Marra Car· 
vajál, 

lntere11do1 opóngan1e. 
t::1trmalo ochoclen101 córdob11. 
Dado Juzgado Local Civll.-1!1tell, ocho mailana 

veintiuno Mayo mil novecientoe 1eaentltré1, - Ra· 
inón Picado R.-Callxto Outlérrez B., Srlo, 

3 3 

F. R. Gondlez. 
E• conforme. - F. R Oonzález, Srlo. 

3 3 

N9 3729-8/U N9 ...,.., 6.12 
Eugenia Guerrero de López 1olicit1 Utulo 1uple

torio finca urbana en uta población de ocha..var11 
en cada uno de 1u1 cuatro lado• limitada: Oriente, 
Juan Francisco Guerrero Carballo; Poniente, me
diando calle, Horaclo Muftoz¡ Norte, Gustavo Ló
pez y Sur, Benigna Nicaragua. 

Valorada rn cien córdob11. 
Intervino ~índico Munlclpal. 
Opo1lclón término lcR:al. 
juzgado Local Civil VIiia Catarlna Enero dlcclsle 

te de mil noveclento11e1entitré1.-0ermán Solórza· 
no M.-Alberto Carballo, Srlo. 

3 3 

N9 3668-8/U NQ 639380-Cf 3.20 
Jo1é de los An2ele1 y Santoa Mauro Gutiérrcz 

P~rez, solicitan Titulo Supletorio, predio rú•tlco, 
cuarenta manzanaa rxtenslón, jurisdicción Sin Lu
c11, lindante: Oriente, propiedad Agustín Pro Ló
pcz y Manuel TórrC?¡ Occidente, Cua Vicente Lu
go Outlérrez¡ Norte, propiedad Joaé Jesú1 Outlérrcz¡ 
Sur, trabajo de JU1n Reyes López. 

lnteresado1 opónganae. . 
Dado juzgado Civil del Dillrlto. Someto, velnll· 

siete Marzo mil noveclento1 1esentllré1.-Urlando 
Prado 8.-Efr11lm l!splnoza P., Srlo. 

Ea conforme.-Efralm Eeplnoza P., Srlo. 
3 3 

N9 3732-8/U N9 602264-CS 7.32 
Matea Oómcz viuda de Blandlno, Leocadio y Con· 

cepción (varón) Blandlno Oómez, Mozonte, piden 
Ululo sup'etorio propiedad rú•tlca ubicada •Q11isulr 
Abajo> aqu~lla jurisdicción, cuarenh manzanu ex· 
tensión, hay dentro cua, comprendida: Norte, Mo· 
desto 81andino; Sur, Río Coco; Orlen le, camino real 
Mozontc·Apamlguel en medio, propiedad succsoree 
Mateo Lindero; Occidente, José Clcofe1 y Lula 
Blandino. 

Valóranla, do1 mil córdob11. 
Opo1iciones, término legal. 
Dado Juzgado Di1trito.-Ocotal, diez y ocho Ma· 

yo mil noveclento1 se1enta y tre1. - T. R. Mal dona· 
do.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srlo 
3 3 

N9 3672-8/U N9 591438-ci 6.92 
Lula Felipe Ubeda, eate domicilio, solicita Título 

Supletorio, finca rústica cincuenta manzan111, deno
minada •Plan Grande>, 1itlo San Roque, etla jurl1-
dicclón, de alete apartamentos, contiene guineo1, 
cafeto1, huert11, potrero•, c11a habitación, lindantl': 
Norte, Alejandro Brlone1; Sur, l~nacio Peralta; Este, 
1uce1ión Rubén Arela, Cario• Tinoco; Oeste, Ser~ 
vando Outlérrez. 

Ellfmala Mil Quiniento1 Córdob11. 
Opónganse término lrgal. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. E•telf, ocho Mayo 

mil noveciento1 1caeatltré1. - G. Gutlérrez. - Nlc, 
Ramo• R., Srlo, 3 3 

1~ . ' 
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No 3733-8/U N9 619558-es 600 
fidel Vivaa Lópn, aollclta titulo aupletorio 1ú1tl· 

ca, en Niqulnohomo, eata juri1dicción, lindante: 
Oriente, Emilia Pavón; poniente, Simeón Campo1; 
Nortf', Pedro Sandlno¡ Sur, Juana SánchC7. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil del Diltrlto.-Muaya, dieciocho 

Mayo de mil noveclentoa 1e1entltré1.-Carlo1 Mar· 
tfnez L., Srlo. 3 3 

N9 3673-8/U N9 602240-4' 6.44 
Domingo C11tellón·Benavide1, jalapa, pide título 

aupletorio rú1tlca la Providencia, aquella 1url1dic
clón, treinta y nueve manzanu exten1ión, Imitada: 
Norte, propiedad de Sofla Rivera; Sur, Bartolo Aráuz; 
Oriente, Oonzalo Acuña; Occidente, Valentrn Bena
vlde1. 

Valórala, do1 mil córdobu. 
Opoaicionee, término leital. 
Dado juzgado Di•trito. Ocotal, velntlu~I• Abril 

mil noveclentoa acsenta y tres.-T. R. Maldonado. -
Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reyn:ildo Zúniga, Srlo. 
3 3 

N9 3896-8/U N9 621415-4 7.80 
fellpa Stquelra de Delgado, 1oliclta titulo 1uple

torio, finca rústica •.San Mi2uel•, en jurl1dlcclón de 
e1ta ciudad, compuesta de do• lotea, separados por 
un camino; un lote de veinte manzanas, mil o me· 
no1, linda: Oriente,. Manuel Espinoza¡ Poniente, 
Leónldu Ortlz¡ Norte, Jo1é del Carmen Outlérrez y 
otro lote que ae deelindará¡ el otro lote de velntl· 
cinco manzan11, máa o menos, llnd1: Oriente, me· 
diando encajonada, Andrél Cuev11; Poniente, juan 
López¡ Norte, lote 11nterlor; Sur; terreno• del Banco 
Nacional. 

Interesado• opónganse. 
juzgado Civil Di1trlto.-León, tres Junio mil no· 

veclento1 ae1entltré1.-j. R. Sabor(o E., Srlo. 
3 a 

N9 3897-8/U N9 587071- 4 6.32 
A1unc1ón Viv11 de Téllez, fauatlna Vlv11, Solero 

Viv11 y Terenclo Viv11, ·1olicltan titulo 1Upletotlo 
urbana, eeta clndad, barrio de San Seb11tlán, lind1n· 
te: Oriente, Humb· rto Vivas¡ Poniente, Jo1é Oal
tán¡ Norte, Joecfa López calle, y Sur, Mula Pavón. 

Oponerse término legal. 
Dado en el Juzg1do Civil del Dlstrlto.-Maaaya 

nueve Marzo de mil novecientos 1eaentltré1·-Car· 
101 Martlnez L., Srio. 3 2 

N9 3898-8/U N9 608516- es 6.08 · 
Rosa Esmeralda Rivera Oámez, aolicila Titulo 

Supletorio finca urbana situada parte Oriental uta 
ciudad, veinte var11 de fondo por treinta de frente¡ 
linda: Oriente, fnma floret; Poniente, Auguito 
Mora¡ Norte, Calle; Sur, Mongalo. 

Oponerse legalmente. 
juzgado Civil Di1trlto.-Rlvas, velntlliele de Abril 

de mil noveclento1 ae1entilréa. -Jo1! Antonio Luna, 
Sri o. 

N9 2676-8/U N9 554023- 4 6.64 
Victoria Esplnou de Montene1ro, de este domi

cilio presentoae a e1te J uz¡ado, 1ollcllando Ululo 
1upl~torlo, predio urbano ubicado Cantón El Cal
vario uta ciudad, contiene cua habitación, lindan· 
te: Norte, Rosa Emrla E1plao11; Sur, Juan Lorente, 
mediando calle; Oriente, Marra Barreda¡ Occidente, 
Juana Rivera, mediando calle. 

Ettfmalo: Mil Do1clento1 Córdobaa. 
Opóngaae término le11:al. 
Dado juzgado Civil Oislrlto.- 1!:1tell, nueve ma

ftana, uno Noviembre mil noveclento1 aeaentldd1.-
0. Outlérrez.-Nlc. R1mo1, Srlo, 

3 2 

N9 3884-8/U N9 602374 CS 6.52 
Crlllóbal Beltrán Mario, Jalapa, pide titulo Suple

torio, propiedad ubicada Loa Suyatu aquella jurl1· 
dicción, treinta manzanu extensión, limitada: Nor· 
te, Alberto Amador; Sur, Jo1é Peralta¡ Oriente, Ro· 
mella Amador de Ortufto¡ y Occidente, Jo1é de Jeeú1 
Ortez. 

Valórala, do1 mil córdob11. 
Opoalcionu, término legal. 
Dado Juzgado Di1trito.~Ocotal, veintltrét' Mayo 

mil noveclento1 1e1enta y tre1.-T. R. Maldonado.
Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme: t<eynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 2 

N9 3944-8/U N9 628555-es 9.19 
Manuela Zeledón se ha preaentado 1ollcltando 

utulo supletorio de un predio con e&tos lindero•: 
Oriente, predio de Ro11 Din, Nicol111 Ramlrez y 
Petrona W1l1on¡ Poniente, predio de Vicente Moller 1 
Norte, predio de Ro1a Dlaz y calle en medio en parte 
V Sur, predio de Roberto Oamboa y Petrona Wilson, 
el cual mide en el lindero Oriente, veinte y siete 
varat; en el Sur, nueve var .. ; en el lindero Norte, 
doce varu y ademáa en la nquina Nor·Oe1te tiene un 
callejón de salida a la calle de v,lnte y nueve varas; 
de largo por do1 var11 y media de ancho. La cua 
forma de caftón, techo de t1 ju de barro, forrada en 
tablas, parada 1obre horcones el que e.tima en ciento 
noventa córdobu. 

Opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado Local Clvil.-Corinto, veinte 

y nueve de Mayo de mil noveciento1 aeeenta y tre1. 
-J. M. Centeno T.- M. Angel Vargu, Srio 

3 1 

N9 4469-8/U N9 M4931-CS 7.44 
Je1ú1 Angel Antón, solicita Ululo 1up1etorlo, solar 

url-ano, barrio Subtlaba León, que mide de Oriente 
a Poniente velntldóa varu en el frente; y en el fon
do de Oriente a Poniente veinticuatro varu, y en el 
Norte y Sur ochenta y cuatro varas, todo lindante: 
OrlPnte, Horten1ia López¡ Poniente, Letlcia López 
de Zamora; Norte, Oilberto Campuzano y Sur, calle 
en medio Benita Télle:r.. 

Interesado• opóng1nae. 
Juzgado de Diatrito para lo Civil. León, primero 

de Julio de mil noveclento1 1e1enta y tru.-H. Va
lladares Bermúdez, Srlo. 

3 1 

N9 3982-8/U N9 621518- es 6.40 
84rbara Sunlfn, aollclta Utµlo supletorio, lote te

rreno propio, que linda y mide: Poniente, Isidra 
Vug11, ciento trelntlcuatro varu; Norte, mediando 
camino, fllu Varga&, ochentlcuatro vara1¡ Sur, me
diando camino, Salvador Oonzález. Ea de forma 
trlan¡ular. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Di1trito.-León, treintluno Mayo 

mil noveclento1 1eaentitré1.-J. R. Saberlo f., Srio. 
3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 4100-8/U N9 910306-· 6.36 
Nlcolá1 Qulnt1nllla, 1ollcita donación un 1olar 

Municipal, de dfeclslete var11 frente, por veintinue
ve de fondo. E1to1 l111dero1: Oriente, Eleazar v. de 
Rodríguez¡ Poniente. casa de Félix Mena¡ Norte, 10-
lar Cccllio Oonzález; y Sur, 1olar Dagoberto Mora
le1. 

Quien tenga derecho opóng11e. 
Dado Casa Municipal. Acoyapa, quince de Mar· 

zo de mil noveclcnto1 aeaenta.-C. Morale1 M.-f. 
Suirez M., Srlo. 3 2 

N9 4155-B/U Np 646407-4' 7.00 
Prancl1co Salazar Centeno, 101lcita donación 10-

Jar Municipal banda Nor-Occldeatal ella clu<lad, 
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lindero• siguiente&: Oriente, terreno de la Suce1i6n 
de Hago Cerna, avenida interpueata¡ Occidente, te
rreno de Juan Manuel Caldera, carretera enmedlo; 
Norte y Sur, 1olare1 de Crl1tina Bodán de Barquero. 

Intervino Síndico Municipal. 
Oposiciones, término legal. 
Alcaldla Municipal. Camoapa, veinticuatro Junio 

mil noveciento1 1e1entltré1.-V. florea f., Alcalde 
. Munlclpal.-Pedro J. Báei J., Secretarlo. 3 2 

No 41'S6-B/U. N9 623114-· 7.25 
Juan Vidal Roble1, mayor, viudo, este domicilio, 

solicita donación 1olar Municipal cata ciudad, su
perficie un octavo manzana limitado: Oriente, pre
dio Marra Oalán; Occidente, casas Adán Vldaure y 
Tlliana Solórzano, calle por medio; Norte, 1olar 
Bonifacio Valle: Sur, c11u Lula Solano, Juan Marra 
Ballest~ros calle pormedlo. 

Quien créase con derecho opóngue término legal. 
Alcaldía Municipal E~quipulaa diez y ocho Junio 

mil noveclento1 sesenta y tre1.-lrma de Cajina. 
3 2 

N9 4170-8/U N9 621459-· 7.00 
Antonia Oarcla Salazar, aolicita donación solar 

Municipal banda Nor-Occidental cata ciudad, lin
deros siguientes: Oriente, 1olar y caaa de Juan flo
rea; Occidente, terreno de la Suce1ión de Hugo Cer· 
na; Norte, solar de la Sucesión de Hugo Cerna¡ y 
Sur, terreno de la Sucesión Cerna, calle de por me
dio. 

Intervino Síndico Municipal. 
Oposiciones, término legal. 
Alcaldla Munlcipal. Camoapa veintiocho de Ju 

nio de mil novecientos sesenlitrés.-V. flores f., 
Alcalde Municipal.-Pedro J. Báez J., Secretarlo. 

3 2 

N9 4300-B/U N9 623085- cJ 7.20 · 
Isabel Oaleano, solicita Donación solar Municipal 

donde tiene su cua habitación, mide veintiocho 
varas frente calle d 1ec11éi1 varas fondo, limita: 
Oriente, con el Cementerio calle de por medio¡ Oc
cidente, propiedad de francisco Rojas; Norte, solar 
de Paulina Delgadillo; y Sur, camino que baja al rfo. 

Quien pretenda opóngaae término legal. 
Alcaldía Munlcipal.-Cludad Darlo, diez de Julio 

de mil noveciento1 1eeenta y trea.-A. Laguna C. -
Joaqu!n Torrez, Srlo. 

Es conforme: Joaquín Torez, Srio. 3 1 

VENTA DE TERRENO EJIDAL 

N9 ~057-8/U N9 621442-t 15.40 
Julio \,;hamorro Coronel, factor de comercio, en 

nombre y repruentación de la 1eftora Lola Coronel 
de Chamorro, de oficio• domé11ico11 ambo• c11ado11 

mayores de edad y de Cite domicilio, solicita venta 
·de trea lote• de terrenos ejidale11 que IC deacriben 
así: 1) Lote de dos hectére11 y ocho mil do1clento1 
veinte y trn metro• cuadrados y ochenta y cinco 
centé1im11 o sean tres manzan11 cuatro mil nove
cientas noventa y do1 varas cuadradas y ochenta y 
cinco centésimaa, en el camino fl Cardón y dentro 
de 101 1iguiente1 linderos especiales: Norte, terreno 
de juan Solls; Sur, terreno de Santo1 Solla; Oriente, 
terreno de la testamentaria de don Aurello E1trada; 
y Occidente, camino El Cardón; 2) Lote de 1etenta 
varas más o menos de frente por ciento diez y sel• 
vara1 mál o menos de fondo de forma Irregular, si
tuado en el Camino El Cardón y dentro de 101 si
guientes lindero• particulares: Oriente y Sur, pro
piedad de juan SoUt; Poniente, camino al Cardón 
en medio, predio que fue de Juan Ramón Avlléa; y 
Norte, finca de Petrona Solfa de Hernández; 3) lote 
de dos manzanaa y media, dentro de 101 1lguiente1 
linderos particularea: Norte, terreno de Petrona So
H1 de Hernández y el lote anteriormente de1crlto; 
Sur, terreno que fue de Maclovla Solf1 de Tercero, 

ahora perteneciente a mi mandante y que se ducrl· 
bló antcriorm1nte con el número 1; Oriente, suce
sión de don Aurello Estrada; y Occidente, camino 
al Cardón, y lote de José Saravla. 

Quien tuviere derecho, opóngase, término lega!. 
Dado en la ciudad de Managua, Distrito Nacional, 

a 101 diccl1iete días del me1 de Junio de mil nove
clento1 sesentllrés. - Humberto Ramrrcz Estrada, 
Minhtro del Di1trito Nacional. - C. Callejas M., 
Secretarlo del Concejo Distrltorial. 

3 1 

Propiedad Artística y Literaria 
N9 4196-8/U N9 646424-4 7.00 

El scftor Marvin fonseca 8arberena, se ha pre
sentado a este Despacho, solicitando reglatro a 1u 
favor de la propiedad artlstlca y literaria, plezu 
mualcales que se titulan: •Dosis de Twish y c8ua
cando felicidad• y de 111 cuales CI autor, 

Quien se crea. con derecho opóngase término le
gal. 

Ministerio de Educación Pública, Dirección de 
Servicios Adminl1tratlvo1. Managua, D.N., 28 de 
junio de 1963.-joaé Ma. Zclaya hijo, Director de 
Servicios Administrativos de Educación Pública. 

3 3 

Propiedad Intelectual 
N9 4065-8/U N9 646378-4 6.BO 

El aeftor Alfredo Alegria Rosales, se ha presenta
do a ute Dupacho, 1olicltando se le conceda ga
rant!a y protección de la propiedad Intelectual y 
derechos de autor de su libro de poemas cVel11 
Contra el Viento•. · 

Quien se crea con derecho opóngase término le-
gal. · 

Ministerio de Educación Pública, Dirección de 
Servicios Administrativos. Managua, D.N .. once de 
Junio de mil novecienio1 sesenta y tru -José Ma. 
Zelaya hijo, Director de Servicio• Admlniatrativo1. 

3 3 

A V 1 SO 

Ne;> 4449-8/U Ne;> 674980-* 6.60 
La fábrica Nacional de Licoru Bell, S. A., en 

virtud de lo eltlpu'ado en el Art. 12 de sus Eatatu
tl11, avisa 1 loa Accionistas de la Compaftía en par
ticular y al público en general que se ha solicitado 
la repoaiclón del 1igulente Ululo Proviaional que 1e 
extravió. 

Título No. Beneficiario Cantidad de Acciones 
4153 Carlos Mairena 6 

Vega 

fábrica Nacional de Licores Bell, 8. A., 

Rogerio Laloum 
Gerente General 

3 1. 

Declaratoria de Herederos 

No. 4454-B/U No. 641616-* 2.52 
Susana Mirauda de Narváez Oarcia, soli· 

cita unión su hermana Conczpción Miranda, 
decláreselas herederas Sucesión su padre 
Ignacio Miranda. Unico bien: solar barrio 
El Domingazo, esta ciudad. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Civil Distrito.-Oranada, veinti· 

séis julio mil novecientos sesentitrés. - Ed· 
mundo Matus M., Srio. 
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